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Núm. 129. Sábado 10 de Mayo de 1884. Tomo I.—Pág. 549 

8e declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea BU 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todoa 
los pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

ION GENERAL OE ADMINISTRACIÓN 
C 1 Y I L D E F I L I P I N A S . 

Negociado de Ayuntamientos. 
Real órden de fecha 3 de Marzo último, co

bija por el Ministerio de ÜUramar al Excmo. 
leroador General de estas Islas, se mani-
dicha Superior Autoridad haber recaido la 

Soberana sobre las medidas adoptadas 
misina, con el fin de cumplir la Real dis-
de 26 de Julio último en la que se orde-
reunion de los dalos que han de servir de 

aírala reforma municipal de estas Islas, 
í esa al mismo tiempo la primera de dichas 

órdenes que el Gobierno de S. M. se halla 
. J recompensar con distinciones honoríficas 

S g á cuantos se distingan en el desempeño 
111 tometido en los trabajos de que se trata. 

Pireccion genernl no duda de que V . S. 
líos medios estén á su alcance habrá proeu-

cal e los datos estadísticos cuya investigación 
emendada á las Juntas locales y cuya di-

resúmen se halla á cargo de las provin-
recojan con el mayor cuidado y exactitud 

de tal suerte, que los estados y memoria 
V. S. remitir á este Centro sean la expre

dela importancia de la población y riqueza 
ritorio de su mando, 

j ¡oierite es sin embargo conocer el estado de 
encomendados á dichas Juntas á fin de 

z fi 5 comunicar á su vez al Excmo. Sr. Gober-
General y apreciar debidamente el celo de 
tiwntos están llamados á intervenir en la reu-
Han importantes datos, y al efecto se hace 

_ fliie desde el recibo de esta comunicación, 
*J rta V. S. quincenalmente á esta Dirección 
JfJ de los adelantos que en esa provincia se 

con el objeto indicado, asi como de cuan-
pcias y dificultades se ofrezcan durante el 
los mismos. 

'iendo los deseos manifestados por el Go-
l'S. M. en la Real órden de fecha 3 de 
pmo, de que antes se hace referencia, de-
J; formular oportunamente las correspon-
P̂ opuestas de recompensas á favor, tanto 

j "'oleados públicos y municipales, como de 
llares, que formando parte de las Juntas 

10 ó locales se distinguiesen en el cum-
su deber. Asimismo deberá V. S. se-
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los que por su morosidad 6 negligencia fue-
i obstáciilo para la ejecución de los manda-

üj"08 ^ ̂ n ex'jir,es ía "rás estrecha res-

-̂ S. acusar el recibo de la presente y 
I W 8u contenido á la Junta provincial y á 

8 ̂  Marzo de 1884.—B. Buiz Martines. 

Parle militar. 
^ N l A G E N E R A X , D E F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 
Taí del Ejército del dia 9 de Mayo de 1884, 

Jí^o <? en Manila. 
MÍO d ] ^apitan General ha dispuesto, que el 

61 corriente, á las 7 y 1|Í2 de su mañana, ce-
guerra el Regimiento Artillería Penin-% de 

sular, para ver y fallar la causa instruida contra el 
artillero de la cuarta compañía del segundo batallón, 
Bernardo García Fernandez, acusado de haber herido 
á un cabo de su compañía. 

E l Consejo será presidido por el Sr. Teniente Co
ronel D. Joaquín Bassols, primer Jefe accidental del 
espresado, constituyéndose con arreglo á ordenanza, para 
lo cual dará la Plaza las oportunas órdenes. Todos los 
Sres. Oficiales de esta guarnición francos de servicio, asis
tirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe de Estado Mayor, 
Sabino (rtíwwr.--Comunicada.—El Coronel Teniente Co
ronel Sargento mayor interino, José Pregó. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PARA EL DIA 10 DE MAYO DE 1884. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Coronel D. 
Horacio Sawas.—Imaginaria. — Otro D. Eduardo Beau-
mont. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de hos
pital, provisiones y Sargento para el paseo de enfermos, 
Artillería. 

De órden de S. E . El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

Marina. 
AVISOS A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 122. 
D I R E C C I O N D E HIDROGRAFÍA. 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor
regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

G O L F O D E BOTHNIA. 
Suecia. 

Luces en el Pit Sund, entrada de Pitea. (A. H. , 
núm. 124i702. París 1883). Desde el 25 de A^festo de 
1883, se encienden dos luces de dirección fijas blancas, 
en el Pit Sund, entrada de Pitea (véase Aviso núm. 68 
de 1883). Estas luces, elevadas 13ni,4 sobre el terreno 
y visibles á 6 millas, se encuentran entre sí N. 52° OS. 
52° E . , distantes 104 metros, y todos ios años se en
cenderán desde el 1 ° de Agosto hasta que, á causa de 
los hielos, se cierre la navegación. 

Situación aproximada: 65° 13' 30" N. y 27° 42' 18" E . 
Marcaciones verdaderas.—Variación: 4o 35' NO. en 

1883. 
Luz en la isla Germundso, entrada de Lulea. (A. H. , 

núm, 124i703. París 1883). Desde el 25 de Agosto de 1883, 
en la costa E . de la isla Germundso, se enciende una 
luz fija Nanea, colocada en la ventana E . del faro [véase 
Aviso-núm. Í37 de 1882). Esta luz, visible cuando se 
marque entre el S. y el N. 44° O., se encenderá todos 
jos años, desde el 1.° de Agosto al 15 de Noviembre. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 4o NO. en 1883. 

Carta número 648 de la sección I . 

MAR D E L NORTE. 
Alemania. 

Prácticos del Weser. Los Prácticos del Weser, se en
cuentran dentro del alcance de la luz del barco-faro 
«Weser» (exterior), ó al O. según las sircunstancias. 
Estos Prácticos no están á bordo del barco-faro «.Bremen* 
(interior). 

Prácticos del Elba. Cinco embarcaciones de Práctico 
hacen el servicio de practicaje en el Elba. Por lo ménos 
cuatro de ellas esperan en la mar. 

Cuando las circunstancias lo permiten, éstas cuatro 
últimas cruzan: la primera, á la vista y al N. del barco-
faro «Borkum Riff>; la segunda, á la altura de Norder-
ney; la tercera, á la vista y al N. del barco-faro « Weser* 
y la cuarta, entre el Helgoland y el Elba. 

L a tarifa de practicaje es la misma en las 4 estaciones. 
Las embarcaciones tienen en la vela la palabra Elbe, 

en gruesas letras negras. 

C A N A L D E L A MANCHA. 
Inglaterra (costa S). 

Boya y barco-faro de naufragio próximo al barco-faro 
«Royal Sovereign». (A. H. , núm. 124|706. París 1883). 
E l casco del buque que se fué á pique como á 1 milla 
al E S . E . del barco faro Royal Sovereign {véase 
Aviso nüm. 105 de 1883), tiene en la actualidad 15 me
tros de agua encima en bajamar de sizigias, por lo 
cual se han retirado la boya y el barco-faro que lo se
ñalaban. 

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I ; y 217 
y 558 de la H . 

Francia (costa N.) 
Luz de la boya de gas fondeada en la entrada del 

Havre. (A. H , núm. 124(707. París 1883) L a boya de 
gas fondeada próxima al bajo de 0m.4, que está á 1 mi
lla al SO. de la entrada del Havre, no se enciende se
gún noticia del comandante del Levrier 

Cartas números 192 y 213 de la sección I ; y 216, 
558 y 783 de la EL 

MAR A D R I A T I C O . 
Austria-Hungría. 

Luz de la punta Santa Eufemia de Robigno, Istria. 
(A. H . , núm. 124]708. París 1883.) L a luz roja de la 
punta Santa Eufemia (véase Aviso núm. 112 de 1883), 
es visible cuando se marca entre el N. 33° E . y el , 
S. 53° E . , pasando por el E . , y entre el S. 14° O. y 
el S. 78° O. E l sector de oscuridad comprendido entre las 
marcaciones de la luz al S. 53° E . y el S. 14° O. cubre 
la Secca dei Marmi. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 10° 45' NO. en 
1883. 

Cartas números 192, y 213 de la sección I; y 3 y 
135 de la I I I . 

Madrid 14 de Setiembre de 1883.=Ramon Martines 
y Pery. 

es, 
O R D E N A C I O N G E N E R A L D E PAGOS D E F I L I P I N A S . 

Ignorándose en esta oficina la residencia de dileren-
tes personas, á las cuales importa enterar de la resolu
ción recaída en los espedientes promovidos por las mis
mas, sobre derecho á pensión del Tesoro público, se ser
virán presentarse en esta Ordenación en cualquiera de 
los dia^ útiles inmediatos desde las nueve de la mañana 
á las doce del dia, las que á continuación se espresan 
ó sus apoderados. 

Betirados. 
D. José Rato y Hevia, Coronel de Infantería. 
D. Gregorio Castro López, Capitán de Infantería. 
D. Juan Ladislao Reyes y León, Capellán. 
D. José Zaragoza y Escalante, Teniente Coronel. 
D. Miguel Rodríguez Aguilar, Coronel. 
D- Teodoro Novella Albir, Coronel. 
D. Antonio García Tribiño, Subinspector del Cuerpo 

de Sanidad. 
D. Jorge Ortiza, Alférez de Infantería. 

D. Francisco Naranjo y Moreno, Sargento 1.0 de 
Carabinero. 
D. Guillermo Sollada y García, maestro mayor de calafate. 

Pensionistas. 
D. Manuel Moscoso y Lara, tutor de los menores 

D. Manuel, D. Juan, D. José y D * Adriana Moscoso. 



550 10 Mayo de 1884. Gaceta de Manila.— 

D.a María Micaela Sánchez y Delicado, viuda del Te
niente Coronel D. José Torsens y Abril. 

D.a Gervasia de la Cruz y Castro, viuda del Capitán 
retirado D. Leocadio Ramírez. 

D.a María de los Dolores Chacón y Michelena, viuda 
del Vice-almirante D. Antonio Osorio y Mallen. 

D.a Manuela Pico y Gramus, vinda del Teniente de 
navio D. Manuel Castilla é Hidalgo. 

D. Manuel, D.a María, D. Federico, D. Juan, D. Fran
cisco y D. Luis Vidal y Tuason, huérfanos de D. Fe
derico, Médico mayor del Cuerpo de Sanidad Militar. 

D.a Gregoria, D. Mateo, D.a Tomasa y D.a Silvina 
Bustillos y Valgas, huérfanos del Capitán de Infantería, 
D. Antonio y doña Juliana. 

Doña Petronila Lorenzo y Acuña, viuda del Capitán 
de Infantería retirado D. Julián Cáceres y Hormigos. 

Doña Marcelina Estavas y Fersa, viuda del Médico 
Militar, D. Miguel G-arcía de la Mata. 

Doña Angela Matilde Vengero y Rubin de Celis, 
viuda de D. José Pedro Soria y Aranda. 

Doña Petrona Pobleta Reyes, viuda de D. Bonifacio 
Saboya. 

Doña María de los Dolores Marcaida y Rosales, viuda 
del Comandante de E . M. D. Manuel Mozo y Carrillo 
de Albornos. 

Doña María del Pilar Escudero y Memige, viuda de 
D. Emilio Errea y Morales. 

Doña Teresa Garrido y Robe, huérfana de D. Ma
nuel, Director general que fué de Colecciones de tabacos. 

D. José María y Doña Eugenia Aguirre, huérfanos 
de D. Diego. 

Felipa Goyenechea y Otal, viuda del Teniente Co
ronel D. Federico Cabellero y Baños. 

D. Francisco Zapater y Gutiérrez, Interventor que 
fué de la Administración de Hacienda pública de Manila. 

Manila 7 de Mayo de ISSá.—José Veralde. 
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CONTADURIA G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Por el presente, se llama y hace saber á Román Lo-
ren«io Añonuevo, carabinero que há sido de estas Is
las, que debe presentarse por sí ó por medio de apo
derado, en esta Contaduría de mi cargo y Negociado 
de Clases Pasivas, á fin de enterarle de un asunto de 
su exclusivo y particular interés. 

Manila 7 de Mayo de 1884.—El Contador general, 
Luis Valledor. 

A R T I L L E R I A . 
MAESTRANZA. DEL DEPARTAMENTO DE FILIPINAS. 

Debiendo precederse á contratar el suministro de las 
herramientas, materiales y otros efectos que se necesiten 
en esta Maestranza en el término de dos años, se con-
yoca por el presente á una pública licitación que ten
drá lugar en dicno establecimiento á las diez de la 
mañana del día 14 de Junio próximo con arreglo al 
pliego de condiciones y precios límites que estarán de 
manifiesto en las oficinas de dicho establecimiento to

dos los dias no feriados, de ocho á doce de la mañana, 
lo mismo que los modelos de las herramientas y efec
tos que lo requieran comprendidos en el indicado pliego 
de condiciones. 

Manila 7 de Mayo de 1884.—El Oficial 1. 0 de Ad
ministración militar Secretario, Juan Pericas.—V.0 B.0— 
E l Coronel Director Presidente, Anselmo Pantoja. 2 
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S E C R E T A R I A D E X, A COMANDANCIA G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

E n el anuncio publicado en la Gaceta de Manila 
núm. 118 de 29 del mes próximo pasado relativo á la 
subasta del suministro de los efectos que se necesitan 
en el Arsenal de Cavile para las obras del depósito 
de cal y betunes, talleres de pinturas y calderería y 
oficina de Artillería y cuya subasta tendrá lugar el 24 
del actual ante la Junta Económica del Apostadero, 
aparece consignado á pfs. 0'36 el precio del Kilógramo 
de los 9950 de hierro forjado en planchas ó chapas on
duladas, el cual debiendo entenderse á pfs. 0'26, se 
anuncia al publico para conocimiento de los que quie
ran tomar parte en dicha subasta. 

Manila 8 de Mayo de 1884 —José de la Fuente. 

Por acueríio de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público qífe el dia 7 del entrante Junio á las nueve de su ma
ñana se sacará á licitación pública el suininisíro de los libros é im-
pres >s necesarios á las oficinas administrativas del Arsenal de C i -
vite durante el año económico ds 1884-85, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuncion se inserta, cuyo acto ten-
drá lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que 
se reunirá en la Casa Comandancia General. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello •S.0 y acompañadas del do
cumento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y 
se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el 
servicio, objeto de su proposición bi<jo lá rúbrica del interesado. 

Manila 4 de Mayo de 1884.—José de h Puente. 
Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas.—Pliego de con? 

diciones bajo las cuales se saca á licitación pública el suministro 
de los libros é impresos necesarios ú las oficinas administrativas 
del Arsenal durante el año económino de 1884-85. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los impre

sos comprendidos en la relación que se acompaña al presente pliego, 
cuyos modelos estarán de manifiesto en la Intervención de Marina 
del Apostadero. 

2. a E l precio que ha de servir de tipo para la subasta será el 
de 360 pesos fuertes y las condiciones que han de reunir los efec
tos para ser admisibles, son los que se señalan en la citada re
lación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica del 
Apostadero el dia y hora que se anunciará en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al unido 
modelo, y estenderse en papel del sello tercero, presentándose 
en pliegos cerrados al Presidente de la Junta. Ai mismo tiempo 
que la proposición pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador un documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, en metálico 
ó valores admisibles por la legislación vigente á los tipos que esti 
tenga establecidos, la cantidad de diez y ocho pesos en garantía para 
la licitación. 

6.a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que proceder 
á licitación oral entre los autores de ellas se entenderá que re
nuncian al derecho á la puja los que abandonen el iocal sin aguar
dar la adjudicación, la cual lendra lugar por el órden preferente 
de numeración de los respectivos pliegos en el caso de que todos 
los interésados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en las proposiciones como en 
la licitación oral, se expresaran en la misma unidad y fracción de 
anidad monetaria que la adoptada para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique 
el remate, impondrá como fianza para respon̂ 11 
plimienio de su compromiso, en la Tesorería 1 
Hacienda y en la forma que establece la co^ ') 
la cantidad de treinta y seis pesos fuertes. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta 
solvente de su compromiso. I" 

7. a E l Contratista presentará en la Comisaría j . i 
Cavite. acompañados de las facturas guias, todos los J¡ 
sean objeto de su contrato, y precisamente dentro dgjl 
dias, «ontidos desde la fecha en que se le notifiqUe .W 
cion del servicio. 

8. a Para la admi-ion de dichos efectos habrá de pr. 
nocimiento que ha de practicarse en la forma 
por el oficial que al efecto ss nombre- por el Sr. QJ! 
Apostadero. 

Si del reconocimiento que hade practicarse resulta,, 
sibles los efectos presentados, por no reunir las condj! 
pul idas, se obliga el Contratista á reponerlos en el nij 
dias, á paitir de la fecha del reconomiento. 

9. a Se considerará consumada la falla de cumplktflto 
parte del contratista: «¿a • 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconoc¡in¡ei «cil 
cibo en el plazo que establece la condición 7.a ! 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole r; E' 
no los repusiere dentro del termino que esUJilece tai..; , flii 
dicion 8.a y 

. • 5 . ° Cuando repuesto dentro de este último plazo 
definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contralista la mulla del unopor. 
bre el importe al precio de adjudicación de los efectos t 
por cada dia que demore la entrega de los mismos, j 
cion de los desechados después del vencimiento de los i 
para uno y otro objeto establecen las condiciones 7.»y¡¡l 
demora excediese en el primer caso de cuatro dias, ó ¡y 
en el segundo, podrá rescindirse el contrato adjudicándosil 
respectiva & favor de la Hacienda, y quedando subs|j|| |¡npj 
multas impuestas. 

11. Eu el tercer caso de los espresados en la coní- J 
se rescindirá igualmente el contrato con pérdila de Uj I 
se adjudicará á la Hacienda, en pena de la inejecucioa Sf I1] 
vicio, aun cuando no haya perjuicios que indemnizar jj js' 

12. Dentro de los qoince dias siguicn.es al de ij 
se expedirá por la Ordenación del Apostadero libramieali raí 
importe á favor del contratista contra la Tesorería Gentnl | ' 
cienda pública de estas islas. 

13. Serán de cuenta del mismo contratista todos \o¡̂  
expediente de subasta que con arreglo á lo dispuestoÜ 
órden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes: 

1 . ° Los que se causen por la publicación de los ani 
pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

'•¿.0 Los que correspondan según arancel, al ESCM 
la asistencia y redacción de las acias del remate, y 

3 . ° Los de presentación de 15 ejemplares del perii 
cial en que se hubiere publicado el pliego de cond¡djii| 
uso de las oficinas. 

14. Además de las condiciones expresadas regirán 
contrato y su pública licitación las prescripciones del Ueil 
de "¿7 de Febrero de 1852, y las generales aprobadas poi 
mirmtazgo en :i de Mayo de 18ü9 inserías en lis Gaceta 
nila números 4 y 36 del año de 1870, en cumio no se 
á las contenidas en este pliego. 

Manila 22 de Abril de 1884.—P. 0., Rafael Benedicto.-b 
José de la Puente. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de domiciliado en l i calle núm,. 

su nombre ó á nombre de D. N. N. para lo que se 
petentemen'e autorizado hace prese,ite: Qoe i u cuesto delfe 
CÍO y pliego de condiciones inserto i en la Gacela de iíonílfl 
de fecha para el suministro de los impresos necesarios il * 
ciñas admioistraüvas del Arsenal, ss compromete á llevar! 
dicho servicio, con estricta sujeción á todas las condiciooeii 
nidas eu el pliego y por el precio señalado como tipo paa| W 
tacion en la relación unida al mismo (ó con baja de tantosi 
tantos céntimos por ciento). (Todo eo letra). 

Fecha y firma del proponenle—Es copia, José de 

Intervención de Marina del Apostadero de Filip 
Relación de los libros é impresos que se sacani 
blica licitación y de las condiciones que han di 
los mismos según á continuación se manifiesta. 

i1 
PARA LA COMISARÍA DEL ARSENAL. 

ü n libro registro general de 200 hojas foliados 
de entradas y salidas del material de los acopios. 

PARA L K CONTADURÍA DE OBRAS. 

Un libro de valores ra-1 los 300 según modelo. 

íi ir 

te 

yado de 500 fólios.) y los restantes idem. 
Dos mil ejemplares impresos para cerfcificacioiieí. 
Cien id. id. para id. 
Mil id. id. para pliego de cargo. 
Veinticuatro id. id. para estado de valores de los 

auxilios. • 

PARA LOS TALLERES. 

Dos mil ejemplares impresos para relaciones <Í8 
los efectos consumidos. 

Mil quinientos id. id. para pedidos. 

PARA CONTADURÍA DE REVISTA. 

Ochocientos ejemplares impresos para carpeta de 
testilla. 

Mil id. id. para testilla. 
Mil id. id. para despedidos. 
Cien id. id. para liquidaciones de maestranza. 

PARA LA CONTADURÍA DE ACOPIOS. 

Quinientos ejemplares impresos. 

PARA E L GUARDA ALMACEN MAYOR. 

Mil ejemplares impresos en pliegos sueltos. 
Doce id. id. en id. id. 

4 

A 
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PARA. LAS SECCIONES. 
' ... r03 talonarios de 300 folios con etiqueta 
M c 0 ea el lomo y frente de la pasta. ) 

id de 200 id- cori id- id- é id- ^ 
^ lí' jd. de 300 id. con id. id. é id. 

- A id. de 200 id. con id. id. é id. 
o id< de 400 id. con id. id. é id. 
'L'etas de 400 páginas 

de 400 id. 
1 ¡jiil ejemplares en hojas sueltas. 

Reatos id. en id. id. 
^.oil id en ld- ld-

F¡\ cuatrocientos id. en pliegos sueltos para 

ü̂tos id. en id. id. para registros. 
el papel que se empleé en las impresiones 

1 los libros será de 2.a clase, rayado y de indus-
¡cioual, sin admitirse el de procedencia extran-
• ei llamado continuo; debiendo aquellas ser cla-

f limpia y ser q116 lleven rayados de diversas tin-
jpKeráa estar perfectamente marcados y con igual-

permitiéndose el uso de hojas de lata para los 
Los libros deberán foliarse y encuadernarse 

nvor limpieza en términos que al hacer uso de 
padezca la encuademación ni impida al escribir 

p! a comodidad debida, procurándose que las rayas 
y l ' jes que hayan de tirarse al fondo de ellos no se 

...¡en eu la encuademación para que las casillas 
^pea dicho lugar, no queden más estrechas de 
je sea preciso. Deberán encuadernarse con perga-

3 Earopa con costura al centro para que al 
queden sus hojas completamente blancas por 
ados, conteniendo al principio y al fin un pliego 
| del sello de oficio, 

jpüa 22 de Abril de 1884.—P. O., Rafael Benedicto. 
José de la Fuente. 3 
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S E O R E T A B I A D E L A J U N T A 
DE REALES ALMONEDAS. 

dia 17 del actual á las diez de la mañana, 
gastará ante la Junta de Eeales Almene-

j esta Capital, que se constituirá en el 
de actos públicos del edificio llamado an-
Adaana, el servicio de adquisición de 
0 ejemplares de padrones y resúmenes 

fcel impuesto de cédulas personales y cor-
pdientes al ejercicio económico de Julio 

S4 á Junio de 1885, que corren á cargo 
Administración central de Impuestos di
cen estricta sujeción al pliego de condi
que se inserta á continuación, 

hora para la subasta de que se trata, se 
Si 4 por la que marque el reloj que existe en 

ilon de actos públicos, 
añila 7 de Mayo de 1884.—M. Torres. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS. 
condiciones para contratar en subasta 

'¡¡î Mca ante la Junta Superior de Almonedas, 
miquisicion de 302,400 ejemplares de pa-

y resúmenes para el impuesto de cédulas 
fonales y correspondientes al ejercicio eco-

de Julio de 1884 á Junio dé Í 8 8 S . 

ios 
os. 

es. 

os 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
Adquirir en pública subasta 502,400 ejem-

f impresos de padrones y resúmenes con-
eá los modelos números 1, 2, 3, 4 y 5 
se acompañan al espediente. 

Los 502,400 ejemplares se distribuirán 
!íofma siguiente: 
1,)00OO Ejemplares del modelo N.0 1. 
i0oOOO id. id. id. id. 2. 

SOCO id. id. id. id. 3. 
200 id. id. » id. id. 4. 

. 200 id. id. id. id. 5. 
^onar al contratista el precio en que se 

e el servicio, después de hecha entrega á 
^mnistraclon Central de Impuestos direc-

ja entera satisfacción de la misma, de 
jj lentos referidos y previa presentación 
¡ Uenta documentada con una colección de 
>sos. 

|̂  ^ tipo para la subasta será el de 5,900 
escala descendente, y no se admitirá 

I '0ft alguna que exceda de él. 
.j a. Su^asta que se llevará á cabo con en-

H ^ t ^ á âs prescripciones del Eeal De-
de Febrero de 1852 é Instrucción de 

V0sto. ^e 1858, tendrá lugar en el salón 
: L^ ^ i c o s de la antigua Aduana el dia 17 

^1 presente año. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

6. a Es requisito indispensable para licitar 
haber ingresado en la Caja de Depósitos la can
tidad de 295 pesos á que asciende el 5 p § del 
valor total del servicio de que se trata. 

7. a Los que deseen interesarse en la subasta, 
presentarán al Excmo. Sr. Presidente de la Junta 
sus proposiciones redactadas en la forma que 
expresa el modelo que se copia á continuación, 
estendidas en papel del sello 3.° en pliego cer
rado y acompañadas respectivamente de la carta 
de pago del depósito á que se refiere la condi
ción anterior. 

8. a Según se vayan recibiéndose los pliegos 
por el Excmo. Sr. Presidente, se dará el nú
mero ordinal á los admisibles, haciéndose ru
bricar el sobrescrito al interesado. Una vez 
recibidos los" pliegos no podrán retirarse bajo 
protesto alguno quedando sujetos á las conse
cuencias del escrutinio. 

9. a Si resultasen empatadas dos ó mas pro
posiciones, se abrirá licitación verbal por un 
corto término que fijará el Excmo. Sr. Presi
dente solo entre los autores de aquellas, adju
dicándose el remate al que la haga mas venta
josa. En el caso de no querer mejorar ninguno 
de los dos que hicieron las que resultaron empa
tadas, se hará la adjudicación en favor de aquel, 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

10. Finalizada la subasta el Excmo. Sr. Pre
sidente exigirá del rematante que endose á favor 
de la Hacienda con la aplicación oportuna, el do
cumento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto se apruebe la subasta, 
y en su virtud se escriture el contrato á satis-

* facción de la Intendencia general de Hacienda. 
11. El actuario levantará la correspondiente 

acta de la subasta que firmarán los Señores de 
la Junta, y unida en tal estado al espediente de 
su razón, se elevará por el Presid3nte á la apro
bación del Excmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, 

12. Tan luego le sea al rematante notificada 
la adjudicación del servicio á su favor, lo afian
zará en cantidad igual al 10 p § de la impor
tancia del remate, formalizando el contrato por 
escritura pública como garantía de su compro
miso, y aprobada que sea por el Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda, solicitará de di
cha Superior autoridad el título correspondiente, 
cuyos derechos, así como los gastos de escritura 
y cuantos se originen, serán de su cuenta. Una 
vez aprobada la fianza le será devuelto el depó
sito presentado para licitar si este no constitu
yese parte de aquella. 

13. La impresión de los documentos será 
igual en un todo á los modelos que se hallan 
de manifiesto en la Administración Central de 
Impuestos directos y se llevará á cabo en 
papel igual ó superior á las clases que figu
ran como muestras en el espediente, verificán
dose oportunamente por el expresado Centro 
la necesaria comprobación que acredite la refe
rida igualdad ó superior clase, prévias las ga
rantías que crea conveniente adoptar. 

14. En el plazo de ocho dias laborables en
tregará el contratista una tercera parte de los 
ejemplares de cada uno de los modelos que in
dica la condición primera, otra tercera parte 
á los ocho dias siguientes y el resto en otro 
plazo igual. El primer plazo empezará á con
tarse desde el dia en que se notifique al inte
resado la aprobación definitiva de la subasta, 
terminando el último veinticinco dias después de 
la fecha de dicha notificación. Los ejemplares 
estarán perfectamente ajustados á los modelos, 
limpios, secos y bien acondicionados y los que 
carezcan de estas circunstancias, serán decla
rados inadmisibles, concediéndose al contratista 
para su reposición un plazo de tres dias, tras
curridos los cuales, se adquirirán de su cuenta 
y riesgo por administración. 

15. En el caso de incumplimiento por parte 
del contratista por no entregar los impresos con

tratados en el plazo marcado, ó por no ser de 
recibo ó no llenar los requisitos exigidos en las 
dos condiciones anteriores, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del rematante, 
quien pagará con el importe de la fianza y de 
los bienes que posea la diferencia del primero 
al segundo remate, en caso de subastarse nue
vamente este servicio á la que resulte si hubiera 
necesidad de hacerlo por Administración. Ea 
ambos casos será responsable de los daños y per
juicios que cause á la Hacienda según lo preve
nido en el párrafo segundo, artículo quinto del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

16. Si el contratista falleciese antes de ter
minar el servicio, sus herederos ó quienes lo re
presenten, quedarán obligados á terminarlo bajo 
las m smas condiciones y responsabilidades es
tipuladas. Si muriese sin heredero, la Hacienda 
podrá proseguirlo por Administración estando 
sujeta la fianza y los demás bienes relictos á 
la responsabilidad de esta contrata. 

Condiciones generales. 
17. No se admitirán observaciones ni recla

maciones, relativas al todo ó parte del acto 
de la subasta sino para ante la Intendencia ge
neral de Hacienda, después de celebrado el re
mate, salvo siempre la vía contenciosa adminis
trativa establecida por el artículo 121 de la Real 
Cédula de 30 de Mayo de 1855. 

18. Las reclamaciones que puedan hacerse 
con motivo de la ejecución de la contrata no 
detendrán el cumplimiento de la misma en los 
plazos y condiciones estipuladas, y en todo caso 
jamás se someterán á juicio arbitral, resolvién
dose por la vía contenciosa después de ago
tada la gubernativa, en la forma prescrita por 
las Leyes. 

Manila 6 de Mayo de 1884,-—Evaristo Romem^ 
MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales 
Almonedas. 

D. N N vecino de se compromete 
á facilitar á la Hacienda los ejemplares de 
padrones y resúmenes, conforme en un todo 
á los modelos que obran en la Administración 
Central de Impuestos por la cantidad de y 
con estricta sujeción á las condiciones estable
cidas en el respectivo pliego inserto en ia 
Gaceta de Manila número del dia 

Fecha y firma. 
Es copia, Miguel Torres. 

El dia 26 de actual, á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edi
ficio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna da la pro
vincia de la Union, la venta de un camarín de depósito y 
embarque de tabaco, casa del encargado del mismo, cuartel 
de celadores, cerco y terreno donde se hallan enclavados 
esos edilicios, situados en el puerto de Darigayos de di
cha provincia, con estricta sujecioo al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actoü 
públicos. 

Manila 7 de Mayo de Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas.— 

f liego de condiciones que la Administración Central de 
Rentas y Propiedades forma para vender en pública su
basta los edificios y terrenos que la Hacienda posee en Da-* 
rigayos de la provincia de la Union. 
4.a La Hacienda vende en pública subasta un camarín de 

depósito y embarque de tabaco, casa deleocargado del mismo, 
cuartel de celadores, cerco y terreno donde se hallan en
clavados esos edificios situados en el puerto de Darigayos 
de la cabecera de S. Fernondo de la provincia de la Union,, 

El camarín de depósito y embarque de tabaco de Dari
gayos, se halla enclavado en un polígono irregular, avalla-
dado de caña espina en una longitud de 615 metros por 
una altura media dos metros, su superfisie és de 13441 me~ 
tros cuadrados igual á una hectárea y 34 áreas y la su
perficie cuadrada de la valla es de 1230 metros cuadrados 
en buen estado de conservación como se figura en el plano 
general. 

El cuartel de celadores se encuentra en un estremo y 
tiene ocho habitaciones para otros tantos dependientes eu 
la puerta principal á la derecha entrando esta en la casa 
del encargado. 

Todos estos edificios están construidos con materiales 
ligeros de madera, caña y cogon, tabiques pampangos, etc, 
y se encuentran en buen estado de coDservacioo. 

La superficie que ocupa la planta del camarín es de 
1260 metros cuadrados igual á 12 áreas 60 centiáreas, 

2.« La venta se efectuar^ bajo el tipo en progresioa 
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ascendente de ochocienlos noventa y nueve pesos setenta 
y ocho Génlimos. 

3. » La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de la 
Uoion, el dia que señale la Intendencia generalde Hacienda. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los lidiadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. » Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
«•stenderán en papel del sello 3.o espresácdose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por las 
fincas que se subastan. Dichas proposiciones deberán pre-
seotarse en pliego cerrado indicándose además en el sobres-
fríto ia correspondiente asignación personal. 

6. » Para lomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja general de depósitos 
de esta Capital 6 en cualquiera de las Administraciones pro-
vioeiales de Hacienda pública, con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 31 de Julio último, la cantidad de cua
renta y cuatro pesos noventa y nueve céntimos á que as
ciende el cinco por ciento del valor total en que han sido 
tasadas las fincas. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las fianzas de licitación, el Presidente dará número or
dinal á las admisibles haciendo rubricar el sobrescrito 
a! interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
«scrutioio. 

8. a Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura y 
pscrutinio de las proposiciones por el órden de su nu
meración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando 
•̂ l actuario nota de cada una de ellas. 

Las fincas subastadas se adjudicarán provisionalmente 
al mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la de
claración competente, á reserva de la aprobación definitiva 
de la Intendencia general. 

9. » Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto téimino que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
lüQguno de los que hicieron las proposiciones más ven-
tijosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
fnvor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto al todo ó alguna parte de la subasta, 
sino para ante la Intendencia general, después de celebrado 
el remate, salvo sin embargo la vía contenciosa-adminis-
l ra ti va. 

H . Finalizada la subasta el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuna el documento del depósito que 
haya servido para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto 
que se apruebe la subasta y en su virtud se escriture el con
trato á satisfacción de la Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en 
el acto á los interesado. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado unida al espediente de su razón, se elevará por el 
Presidente á la aprobación de la Intendencia general. 

43. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en 
forma al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terrenos que se ponen á la venta, tan pronto como 
quede terminada la tramitación del espediente, para lo cual 
será requisito indispensable que el rematante haya ingresado 
en el Tesoro la cantidad total en que se hubiese hecho la 
adjudicación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacer entrega de las fin
cas sin que el rematante hubiere ingresado en el Tesoro 
el impone total de la adjudicación, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, su
bastándose nuevamente las fincas y perdiendo aquel el de
pósito como multa, siendo ademas responsable al pago de 
ía diferencia que hubiese entre el 1 .° y 2 . ° remate. 

46, Una vez recibido el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura devenía y á poner al 
•comprador en posesión de las fincas. 

17, Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

El espediente en que consta la valoración y plano de 
los edificios y terrenos que se trata de enagenar, estará 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda hasta el dia 
de la subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la estension del terreno, no afectará á la validez de 
la venta, siempre que no llegue á la 5.a parte de la que 
en la tasación se le señala, anulándose la venta si el com
prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó escediera de dicha 
5 a parte. 

Manila de Abril de 1884.—IMIS de la Puente. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D, N. N. vecino de que habita en la calle de...., 

«frece adquirir los edificios y terrenos que la Hacienda 
vende en el pueblo de Darigayos en la cabecera de S. Fer
nando provincia de la Union, por la cantidad de pfs con 

10 Mayo de 1884. Gaceta de Manila.—Núm. I29 

entera sujeción al pliego de condiciones publicado para di
cha venta. 

Fecha y firma del interesado.—Es copia, if. Torres. 3 

SOCIEDAD D E F I A N Z A S MUTUAS 
DE EMPLEADOS DE FILIPINAS. 

L a Junta directiva de esta Corporación en sesión 
celebrada con fecha I.0 del actual se acordó satisfacer 
en el presente mes á cuenta de las responsabilidades 
que se espreserán, las cantidades siguientes. 

Ps. Cent. 
Por cuenta de la deducida contra D. Anto 

nio M. Ibañez. 
Por id. de D. Juan M. Arévalo. 
Por id. de D. José Antonio Calleja. 
Por id. de D. Antonio Campoamor. 
Por reintegro del papel empleado en el es 

podiente de D. José D. Quintana. 
Id. id. de D. Gabriel L . Ulana. 
Id. id. de D. Joaquín Mouet. 
Id. id. de D. Juan M. Alcobendas. 
Id. id. de D. Eduardo Castro. 

Total. 1425 58 
Manila 8 de Mayo de 1884.—El Secretario, Enrique 

ViUanueva.—Y.0 B.0—El Director de turno, Eicardo de 
Boldm. 
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edicto, comparezca en esta Fiscalía y Capita^. 
Puerto de Maoila á responderá los cargos que le r ^ J 
en la referida sumaria, pues de lo coutrario se y 
guirá en rebeldía, parándole los perjuicios que ^ 
recbo hubiere lugar. 

Manila 3 de Mayo de 1884.—El Fiscal, Alvaro Í C ^ H 
—Secretario, Julio Dominguez. 

D. Alvaro Barón, Teniente de Navio de primera ci 
de la armada. Juez Fiscal de la sumaria mim 
contra Gregorio Cabigao, y otros por homicidio ^ 
siones graves. 
Por el presente, y según derecho que me coti(J 

las Reales Ordenanzas de la Armada, cito, llamo y 
plazo á los llamados Mariano Carpió y Melesio < 
Cruz, vecinos de la Cabecera de Bulacan, para 
el término de treinta dias, contados desde la publicjJ 
de este edicto, comparezcan en esta Fiscalía y Capij, 
de puerto á declarar en la referida sumaria. 

Manila 8 de Mayo de 1884—El Fiscal, Altan 
ron.—Secretario, Jv.lio Domínguez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del d¡¿ 
de Intramuros de 24 de Abril último, recaída en 
autos de concurso del finado D. Antonio Canals y 
ñas; se hace saber á los acreedores del concursade 
en el dia veinticuatro del actual, á las diez de su, 
ñaña y en los Estrados del mismo Juzgado tendrá 
gar la Junta de acreedores para acordar el noni 
miento de nuevo Síndico por fallecimiento del 
era D. Tomás de Velasco. 

Lo que se hace saber por medio del presente, j 
conocimiento de todos y concurrencia á dicho a 
apercibidos que de no verificarlo, se procederá de ol 
al nombramiento de nuevo Síndico. 

Manila y escribanía de mi cargo 5 de Mayo de 188( 
Numeriano Adriano. 
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Provideocías judiciales. 
COMISION F I S C A L . 

D. Alvaro Barón, Teniente de Navio de primera clase 
y Juez Fiscal de la sumaria núm. 557 seguida en 
esta Capitanía de puerto, por hurto. 
Por el presente y según derecho que las Peales Or

denanzas me conceden, cito, llamo y emplazo por se
gunda vez á Victoriano Sto, Domingo, natural de Bi-
nondo de esta Capital, para que en el término de 
veinte dias, contados desdóla publicación del presente 

D. Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor y Juez 
S. M. de primera instancia de la provincia 
Pampanga, que de estar en actual ejercicio 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
JPor el presente cito, llamo y emplazo al ausente 

ciano Quinto Martin, natural y vecino del puet 
Sta. Pita, de, estatura alta, cuerpo robusto, color 
guefio, ojos grandes, párpados abultados, labios j 
sos y cojo de la mano derecha, procesado en la | 
núm. 5312 por robo en cuadrilla, para que por 
mino de treinta dias, contados desde la publicaci 
presente edicto, se presente en este Juzgado ó 1 
cárceles de esta provincia, á contostar y deferf011 
de los cargos que contra él resoltan de la espreŝ tej 
causa. De hacerlo así, le oiré y le administraré j 

í cia, y en caso contrario, continunré sustanciaudo 
misma en su ausencia y rebeldía sin más oiile 
emplazarle, parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Villa de Bacolor Cabecera de la proiĵ  
cia de la Pampanga á primero de Mayo de 188! 
Emilio Martin.—Por mandado de S. Sría., F m 
Sarmiento García 
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Por providencia del Sr. Alcalde mayor de eslfi 
trito, recaída en los autos de sumaria información» 
propiedad de la finca núm. 34 situada en la calle 
Rosario del arrabal de Binondo, promovida por R 
Tomasa Tuason y coherederos, se cita, llama y 
á las personas que crean con derecho á la espra 
finca, para que por el término de nueve dias, se p: 
ten en este Juzgado á usar de su derecho; bajo f 
bimiento caso contrario de pararles los perjuicios 
en justicia hubiere lugar. 

Tondo y Escribanía de mi cargo á 6 de May 
1884.—Antonio Custodio. 
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D. Fermín Ximenez Mascaros, Alcalde mayor en! 
sion y Juez de primera instancia de este distru 
Binondo, que de estar en actual y pleno ejercl¿L 
sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy i¿«ec( 
Por el presente cito, llamo y emplazo á F lorer^^ l 

llar, vecino de Binangonan del barangay núm-
D. Francisco Sirio, es de pelo negro, color i 
cuerpo algo delgado, de unos veinticinco años 
casado, de estatura regular y procesado en la causâ  
5773 por lesiones, para que por el término de 
dias, contados desde esta fecha, se presente en esl 
gado ó en la cárcel pública de esta provincia 
testar los cargos que le resultan en dicha causa 
cibido que de no verificarlo, se sustanciará la 
en su ausencia y rebeldía hasta dictar definitiva, P 
doles además los perjuicios que en derecho 
gar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las autor* 
y demás agentes de justicia, proceden á la aprebe' 
captura y remisión en su caso á este Juzgado ' 
debida seguridad del espresado individuo. 

Dado en Binondo á seis de Mayo de 1884.^^ |j 
Ximenez.—Por mandado de S. Sría., Gómalo W' 

Imprenta «Amigos del PaÍB> Calle de Anda, núffl' I. % 


